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Saos DIRECTORES NO P0- 
5T ORAN SER DIPUTADOS
Hegarongra la fundación de un periódico. Las responsabilidades. 
loerarJ Penas que se aplicaráníograr/ 
aba tr^
óximo 6 —E1 Proyecto de ley de 

^licidad presentado a las Cortes va

Alp ministro de la Gobernación funda- 
ja necesidad de regular, con 
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■tag nj(

;¿n- cuanto se refiere a la libertad 
lma’ gn e ¿tir ideas a opiniones, inspirán- 

3,1 ¡ose en dos principios: el de libertad 
' pesetoi e| je responsabilidad.
Reus Se establece que para fundar uno

^brá que comunicar a la autoridad 
capital fundamental, nombres 

lados, e los socios o del Consejo de admi-
ID ' •istración, si se trata de Sociedad
" — r^iónima; nombres y domicilios del 
I ÁO:rector, redactor-jefe y jefe de sec- 

Lnpc imnrenta oue realizará la edi-iones; imprenta que realizará la edi-
tan, documento acreditativo de ha- 

-ncanu^ Opositado una fianza, que no 
DOS ser Persona1’ de 10 a I00-000 

rUM 8 sesún la importancia de la 
- ' icblación.
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La propiedad del periódico tendrá 
üt acreditar con elementos de indu
dable probanza el capital funcional, 
situación y bienes que lo represen
, como asimismo que el 75 por 100 
capital pertenece a españoles.

El periódico lo representan: el di- 
or; en su defecto, el redactor- 

fe, y tras éste el propietario. Si es 
Sociedad, su representante legal.

Para ser director o redactor-jefe se 
:xige: ser español, mayor de edad, 

_ jozar de la plenitud de derechos, no 
nferme|jercfr ningún cargo de representa- 

pot^cón popular o de libre nombramien- 
del Gobierno o de las regiones au- 

' -|®omas, no haber sufrido sentencia 
fe-por chantaje o por reincidente 

$0 !ir‘cua*(luier clase de delito o conde- 
pdo tres veces por delito de Prensa,
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!<ir 'políticos, sin que esta incapacidad 
^aparezca por indulto.

El Gobierno podra establecer la 
basura por Decreto, dando cuenta 
? las Cortes, en tiempos de gúerra, 
dt epidemias, movimientos colecti
vos contra la autoridad, actuaciones 
Iniciales, cuestiones internacionales 
y graves alteraciones de orden pú- 
olico.
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; El director de un periódico enviará 
a -a autoridad gubernativa tres ejem
plares en el acto de la publicación, 
brizados con su firma, y uno al 

^-al de la Audiencia.
. La distribución y ventas son libres, 

1111 Perjuicio de las medidas guberna- 
para conocer a los vendedores. 

, circunstancias extraordinarias po- 

:za

’-1 p ^guiarse la venta y, por acuerdo 
d Gobierno, prohibirse la distribu- 

ICfl -V Venta periódicos extranje- 
’ y de todos los demás elementos 

difusión comprendidos en esta ley. 
. vendedores no podrán vocear 

le* Hue los títulos.
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responsabilidades y sanciones
el primer número siguiente a 

Recepción quedan obligadas las pu- 

0

Triones a insertar las comunica- 
tj 68 y rectificaciones oficiales a no- 
paiv Poicadas; si se trata de un 
•,al'1CU^ar’ tendrá que 

^se en uno de los tres números 
gentes. Si no se hace procederá 
proclamación ante el Tribunal de 
ton- y s* !a senteucia es condena

Se imP°údrá además al periódico 
v multa de 250 a 2.500 pesetas.

L, taaos son inapelables. 
auf°ridad gubernativa podrá 

Ja recogida de un periódico 
^asf i° reiteradamente a las nor- 

c la previa censura, excite di- 
df:. 0 indirectamente a la ejecución 
* i I °s delictivos y elogie a los auto- j 5 uenctivos y elogie 

)VÍ® .7\re^erac^n faculta 
<■ J Den.; ^^ativa para ord

a la autori-
iTr)sj. iativa para ordenar la sus

o°? temporal, que será confirma- 
• Vantada por el Tribunal de 

* I en un plazo de ocho días.
qSUsPensión definitiva sólo po

S A .^retarla los Tribunales.
Iludió05 delitos cometidos con los

O
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de difusión se aplicará el Có- 
% । naL salvo en lo que establece 
E| (jir y • Responderán sus autores. 
^0 aD^Cl:or responderá de todo lo que 

fijado. Los que gocen 
d'-1 ] ^'^dad sólo podrán respon

. Si 0 Publicado con su firma, 
^ido s autor no fuere conocido o ha- 

ú  rePutará autor al director, 
ledactor-jefe y finalmente al 

^ódi^?'0. Cuando no se trate de 
“* a* editbr y, en su delecto, 
.Si

'rtes uttor fn(:se diputado y las 
110 autorizasen su procesa

miento se exigirá la responsabilidad 
subsidiaria en la forma enumerada 
por la ley.

La responsabilidad civil pasa a las 
Empresas en caso de insolvencia de 
los criminalmente responsables.

Prisión menor a los que realicen 
publicaciones clandestinas, arresto 
mayor a los que las hagan circular.

Prisión menor y multa de 250 a 
10.000 pesetas a los que hagan la 
apología de estos delitos, inciten a la 
desobediencia, publique hechos falsos 
con daño para el orden, el Estado o 
sus organismos o reproduzcan docu
mentos oficiales que comprometan o 
dañen sin la debida autorización.

Prisión menor en su grado medio 
a los que ofendan reiteradamente la 
reputación de una persona, la misma

EL PRECIO DE LOS PERIODICOS

Las suscripciones para !os diarios de 
provincias valdrán 2,50 pesetas al mes

Madrid, 6.—A última hora de la 
sesión de ayer fué leído el dictamen 
de la Comisión de Industria sobre el 
proyecto de ley de Elevación del pre
cio de los periódicos.

En su parte dispositiva dice así:
Artículo i.° Ningún periódico ni 

revista podrá venderse a precio infe
rior a 15 céntimos.

Art. 2.0 Las suscripciones no po- 
orán valer menos de 3,50 pesetas al 
mes para los periódicos de Madrid y 
Barcelona, y 2,50 para los de provin
cias que vendan sus números ordina
rios al público a 0,15 pesetas; y de 
cuatro pesetas para los que vendan a 
20 céntimos o más.

Art. 3.0 Las Empresas periodísti
cas quedan obligadas a facturar sus 
ejemplares con sujeción a las reglas 
que a continuación se detallan, incu
rriendo, si las infringiesen, en las san
ciones que esta ley determina:

a) La comisión para los vendedo
res de la localidad en que se publi
que el periódico será de cuatro cén
timos para los que se vendan a 15, 
y de cinco en pasando de este último 
precio.

b) La comisión que cobrarán los 
corresponsales y demás intermediarios 
entre las Administraciones de los dia
rios y los vendedores callejeros fuera 
de la localidad en que se publique el 
periódico, será de cuatro céntimos 
para los de 15 y de cinco para los que 
pasen de esta cantidad.

Los corresponsales e intermediarios 
de las Empresas periodísticas no po
drán dar una comisión a los vendedo
res superior ni inferior a los tres cén
timos por ejemplar que se venda

LA LEY DE BASES MUNICIPAL

No podrán sei destituidos los Ayunta
mientos y los alcaldes podrán ser elegidos 

directamente por el pueblo
Madrid, 6.—La Comisión perma

nente de Gobernación ha dictamina
do el proyecto de ley de Bases para el 
régimen municipal. Consta de treinta 
y seis bases.

En la primera se definen las en
tidades municipales formadas por los 
Municipios y entidades menores. Se 
derogan las leyes desamortizadoras. 
Se concede categoría propia a Ma
drid, que tendrá una ley especial. Y 
se hacen las siguientes divisiones: pri
mera categoría, poblaciones de más 
de 100.000 habitantes; segunda, ca
pitales y poblaciones de más de 
30.000 habitantes; tercera, poblacio
nes de más de 5.000; cuarta, pobla
ciones de más de 500, y quinta, de 
500 ó menos.

En los Ayuntamientos de menos de 
500 habitantes regirá el Concejo 
abierto y habrá un alcalde y dos te
nientes.

El número de concejales será: cin
co en los Municipios de 501 a 1.000 
habitantes; siete hasta 2.500 habitan
tes; nueve hasta 
10.000; 15 hasta 
50.000; 21 hasta 
250.000; 31 hasta 

hasta 
hasta 
hasta 
basta

5 000; 13
20.000; ig
100.000; 25
500.000; 35

750.000, y 41 en los de mayor pobla
ción. Con cada concejal se elegirá 
un suplente.

pena y multa de 500 a 5.000 pesetas 
a quienes traten de lucrarse amena
zando con la publicación de noticias 
que perjudique a alguien en el honor 
o en los bienes.

Las infracciones nc delictivas se 
castigarán con multas de 100 a 5.000 
pesetas.

Los delitos prescriben al año y las 
infracciones a los treinta días.

Se crean los Tribunales de Prensa. 
Los formarán el presidente de la Au
diencia provincial y dos magistrados. 
Se regirán por la ley de Enjuicia
miento, salvo en las siguientes dis- • 
posiciones:

Se terminará el sumario en un pla
zo de diez días. El Tribunal dará un 
plazo de tres días para que cada par
te califique el sumario o de cinco días 
si afecta a varios. En los cinco días 
siguientes se celebrará la vista y la 
sentencia se dictará a las veinticuatro 
horas.

Contra la sentencia se admitirá re
curso de casación.

Se establece un piazo de treinta 
días para que todos los afectados por 
esta ley cumplan con los requisitos 
que la misma establece.

a 15 céntimos, y de cuatro pasando 
de este precio.

c) Para la suscripción y venta de 
publicaciones no diarias regirán las 
siguientes normas:

Primera.—Los vendedores de la lo
calidad y los corresponsales en otras 
j)oblaciones percibirán la comisión de 
cuatro céntimos en los números que 
se vendan al público a 15 céntimos.

Segunda. No menos de cinco en 
los que se vendan de 20 a 50 cénti
mos.

Tercera. No menos de 10 en los 
que se vendan a más de 50 céntimos.

Art. 4.0 A fin de que no puedan 
desvirtuarse de un modo indirecto los 
precios de venta y suscripción estable
cidos en esta ley queda prohibido a 
los periódicos diarios hacer regalos 
de ninguna clase y toda suerte de 
combinaciones en periódicos, revistas 
y libros.

Art. 5.0 Las denuncias por infrac
ción de esta ley se dirigirán a la Co
misión que se designe. En un plazo 
de cinco días, a contar de la eleva
ción de su propuesta, se aplicarán 
por el ministro de la Gobernación las 
sanciones que se señalan: por la pri
mera falta, 1.000 pesetas; por la se
gunda, 5.000, y por la tercera y suce
sivas, 15.000.

Art. 6.° Queda designada con ca
rácter permanente una Comisión, in
tegrada por los presidentes de la 
Unión de Empresas periodísticas de 
Madrid, Federación de Empresas de 
provincias y Asociación de Empresas 
de Cataluña.

Art. 7.0 Esta ley empezará a regir 
transcurrido un mes desde su publi
cación en la «Gaceta».

Los Ayuntamientos se renovarán 
por mitades cada tres años.

La autoridad gubernativa no podrá 
intervenir en nombramiento, suspen
sión o destitución de concejales.

Los Ayuntamientos de hasta 20.000 
habitantes celebrarán cuatro perío
dos de sesiones, uno por trimestre. 
Los de más población se reunirán al 
menos dos veces al mes.

Los de menos de 20.000 habitan
tes tendrán una Comisión perma
nente, fonnada por alcalde y tenien
tes, la que celebrará sesión una vez 
por semana.

El alcalde preside el Ayuntamiento 
y la Comisión permanente y es dele
gado del Gobierno. No ejercerá esta 
última función cuando en el Muni
cipio haya otro órgano encargado de 
ella y cuando la asuma para ejercer
la por sí o por delegado el goberna
dor civil.

El Gobierno podrá suspender a los 
alcaldes cuando la provincia se halle 
en estado de guerra, alarma o pre
vención. Al mismo tiempo nombrará 
un alcalde interino, que, necesaria
mente, ha de ser un concejal. El al
calde destituido sigue siendo conce
jal y vuelve a ejercer sus funciones 
en cuanto vuelva la normalidad a la 
provincia.

El alcalde puede percibir una re
tribución fija.

El alcalde será elegido siempre por 
el pueblo o por el Ayuntamiento. Es
te lo elegirá de entre los concejales; 
lo podrá destituir por acuerdo de las 
tres cuartas partes de los concejales. 
También puede destituirlo el pueblo 
en votación en la que tome parte el 
75 por 100 de los electores. El alcal
de elegido por el pueblo sólo puede 
ser destituido en votación popular.
Los bienes de los Municipios y el 

referéndum y los funcionarios

Los Municipios pueden adoptar 
una organización peculiar mediante 
un régimen de Carta, que aprobará 
el Parlamento. El Concejo abierto 
tendrá las mismas facultades que el 
Ayuntamiento.

Se clasificará en bienes de uso pú
blico, propios y comunales. Anual
mente se rectificará el inventario.

Los bienes rústicos de aprovecha
miento común no podrán ser enajena
dos ni gravados.

El disfrute de los bienes comuna
les se hará siempre que sea posible de 
un modo colectivo o comunal. Se au
toriza el arrendamiento cuando no 
haya otro recurso, salvo la leña, que 
será siempre gratuita para los veci
nos.

Se autoriza el referéndum a peti
ción de las tres cuartas partes de los 
concejales o del 20 por 100 de los 
electores.

Se crea una organización de funcio
narios municipales, a la que pertene
cerán los actuales, los excedentes y 
los interinos con más de veinticuatro 
meses de servicios.

Todos los funcionarios tendrán de 
un 15 a un 25 por 100 de mejora cua
trienal, con el máximo de diez cua
trienios. No se podrán rebajar los 
sueldos.

Los recursos de las Haciendas mu
nicipales, aparte de sus bienes pro
pios, serán:

Arbitrios con fines no fiscales; con
tribuciones de personas o clases espe- 
cialmente interesadas en determina-' inundaciones registradas en la región
das obras; derechos y tasas por el 
uso de determinados bienes; multas; 
contribuciones e impuestos cedidos 
por el Estado; cédulas personales, 
agregando a lo actual un tanto por 
ciento, cuya cuantía se determinará;

Qo ven don dos máquinas aventa- 
vü Vvlluüll doras, dos trituradoras 
v un motor para las mismas, todo en buen 
uso y funcionamiento. Para tratar, en 
Turégano, con don Julián Gómez, presi
dente de la Sociedad de labradores.

La cuestión de las aguas 
de El Henar

El procedimiento seguido por 
el Ayuntamiento de Valladolid 
para aprovecharse de los ma
nantiales de agua existentes en 
la zona denominada «Los Cuar
teles», del término de Cuéllar, 
cerca del famoso santuario de El 
Henar, no nos parece el más in
dicado, puesto que no se trata 
de aguas desaprovechadas, sino 
de caudales que fertilizan y sos
tienen la riqueza que representan 
para Cuéllar y sus arrabales las 
plantas chicoriáceas, cultivadas 
en proporción tal, que por esta 
industria se paga al Estado anual
mente una cantidad que acaso 
exceda del millón de pesetas.

Sin duda, Valladolid no ha 
percibido bien lo indispensable 
que para Cuéllar y su periferia 
son las aguas de que pretende 
aprovecharse. Representan esos 
manantiales la garantía de sos
tenimiento del rango industrial 
de la gran villa segoviana, y de 
su densa población obrera. Cree
mos que si la Corporación valli
soletana hubiera tenido idea de 
lo que queda señalado, habría 
desistido «fulminantemente» de 
poner en práctica su proyecto, 
sin que esto quiera decir que a 
estas horas no estime justificada 
la actitud decidida, pero correc
ta y ejemplar de la población de 
Cuéllar, que defiende sus aguas 
y con éstas su derecho a la exis
tencia digna.

Suponemos q u e lo ocurrido 
ayer habrá hecho reflexionar al 
Ayuntamiento de la ciudad her
mana y que de manera definiti
va desistirá de llevar adelante el 
proyecto. Celebraríamos que así 
fuera. Y mientras llega esta justa 
determinación, sepa Cuéllar que 
las columnas de EL ADELAN
TADO y lo que éste pueda re
presentar en la vida pública, es
tán enteramente a su disposición. 

recargos municipales sobre contribu
ciones, sin que puedan exceder del 40 
por 100 de las cuotas del Tesoro; ar
bitrio sobre el rendimiento neto de 
las explotaciones industriales, mine
ras y comerciales de Compañías anó
nimas y comanditarias; arbitrio pro
gresivo sobre solares sin edificar; so
bre terrenos incultos; sobre el incre
mento del valor o plusvalía, que afec
tará exclusivamente al suelo; sobre 
circulación de carruajes; sobre bebi
das espirituosas, alcoholes, carnes, 
volatería y caza menor; sobre inqui
linatos y sobre pompas fúnebres con 
carácter progresivo; repartimiento ge
neral y prestación personal, que no 
podrá exceder de quince días al 
y de tres consecutivos.

año

EN PALESTINA

Un tornado causa numero
sas víctimas y grandes da

ños materiales
Londres, 5.—Comunican de Jeru- 

salén a la Agencia Reuter, que el vio
lento tornado que se ha desencadena
do sobre la región central de Palesti
na, ha causado numerosas víctimas 
personales y grandes daños materia
les.

Según estas noticias, a consecuen
cia del temporal, se han derrumbado 
veinte casas en Nablus y trece perso
nas han sido arrastradas por las 
aguas, temiéndose que hayan pere
cido ahogadas.

Por otra parte, toda la región de 
Tulkaren se encuentra totalmente ais
lada a consecuencia del temporal.

Finalmente, dos puentes de la ca
rretera de Jerusalén a Haifa se han 
hundido a consecuencia de la acción 
de las aguas.

Hasta ahora no se sabe a punto 
fijo el número de víctimas, aunque se 
cree que es bastante elevado.

Dieciocho ahogados
Jerusalén, 5.—A consecuencia de

de Nablus en Palestina, se han aho
gado dieciocho personas.

Unas noventa familias se han que
dado sin albergue. Los daños mate
riales se calculan en unas ciento cin
cuenta mil libras.

EL CRIMEN DE LA ALDEA 
DEL FRESNO

Pedro Bautista se confiesa autor de los hechos 
y alega que tuvo que defenderse

Madrid, ó.—El juez instructor, se
ñor Ortiz de Rozas, auxiliado por la 
Guardia civil de Aldea del Fresno, 
Méntrida y Navalcamero, ha logra
do ya esclarecer el pavoroso crimen 
cometido en la finca de Navallunco- 
sa, donde fueron bárbaramente ase
sinados tres pastores, y calcinados 
luego sus restos por el incendio de 
un chozo, en el que habían de pa-

Rival 
desea para los pueblos más importantes 
y cabezas de partido de esta provincia 
buenos agentes, con grandes comisiones, 
para la venta de sus acreditadas máqui

nas de escribir
Dirección: Alberto González, gerente

Trust Mecanográfico S. A. E.
Cervantes, 13.—Segovia

sar la noche. A pesar del frío cinismo 
con que el zagal Pedro Bautista ha 
venido negando su participación en 
el delito, y pese también a sus reite- 
lados esfuerzos para hacer que la cul
pabilidad recayera sobre unos leña
dores furtivos, detenidos en Méntri
da, ello es que el criminal, verdade- 
ramenté acosado por las pruebas, no 
ha tenido má§ remedio que confesar 
su crimen.

La madrugada última, uno de los 
guardias del puesto de Navalcamero,

Clínica Médico-Operatoria
DI. 1HIIIIZ RAMOS DIORJ.mZ RAMOS
Ex medico del Hospital de San Car

los y agregado de la maternidad 
de Madrid

Cirugía - Partos - Matriz
Rayos X. Diatermia. Radioterapia. Corrientes eléctricas. Rayos 
infrarrojos. Cáustica. Endoscopia. Laboratorio y Clínica estancia

Una señora recluida en un 
sanatorio lanza un mensaje 
a la calle en el que ase

gura estar secuestrada
El Juzgado interviene activamente 

en el asunto
Madrid, 6.—Ayer un transeúnte, 

que pasaba por una plaza, enclavada 
en el distrito del Congreso, encontró 
en la acera, perfectamente doblada, 
la cubierta de una revista ilustrada. 
El transeúnte se paró a recogerla, la 
abrió y vió que en la parte interior 
alguien había escrito un mensaje.

El transeúnte leyó el escrito, y co
mo el contenido del mismo le produ
jera gran asombro y emoción, prac
ticó algunas pesquisas por los alre
dedores a fin de averiguar desde dón
de había sido arrojado a la calle 
aquel extraño mensaje. Nada pudo 
averiguar aquel hombres.

El escrito iba firmado por una mu
jer, cuyas iniciales son G. T. V., y 
empezaba con un ruego, en el que se 
pedía a la persona que encontrara el 
mensaje que lo hiciera llegar a ma
nos de la Policía o del juez de guar
dia.

La mujer contaba su historia en 
pocas líneas. Decía en ellas que es 
una infeliz, que lleva recluida en un 
sanatorio más de diez años. Añadía 
que ingresó en él a consecuencia de 
una crisis nerviosa agudísima que su
frió al producirse la muerte repen
tina de su madre, y que si bien había 
estado enferma por entonces algún 
tiempo, en la actualidad se hallaba 
completamente restablecida.

Rogaba, por fin, a las autoridades 
que la sacasen de allí y la llevasen a 
una sala de observación de cualquier 
hospital, donde se demostraría pal
pablemente que se encontraba en ple
no disfrute de sus facultades menta
les.

Se sabe que el Juzgado ha tomado 
cartas en el asunto y actúa con rapi
dez y eficacia para el esclarecimiento 
de este misterio, e hizo comparecer a 
su presencia al médico de servicio de 
aquel establecimiento y al personal 
subalterno del mismo.

El juez, antes de actuar, espera el 
dictamen del forense para resolver en 
definitiva.

llamado Victoriano Serrano, hallába
se custodiando la puerta de la cárcel 
donde Pedro Bautista estaba deteni
do. Este, de vez en cuando, hablaba 
con el guardia. Así pudo enterarse 
de que el resultado de todas las dili
gencias era contrario a él. De pronto, 
Pedro Bautista exclamó:

—¡Quiero declarar la verdad!... No 
me queda más remedio que decirlo 
todo. Fui yo; fui yo, porque tuve que 
defenderme.

Bautista relata el horrendo crimen
Inmediatamente fué avisado el 

juez, ante quien compareció el preso. 
Dijo éste que la noche del suceso ha
bía discutido con Ambrosio, el cual 
le golpeó con un manojo de sogas de 
las que se usan para hacer los apris
cos. Pedro cogió entonces un mazo . 
de madera y, viendo que el llamado 
Victoriano pretendía defender a su 
tío, le asestó un golpe en la cabeza, 
que le derribó al suelo. Ambrosio co
gió una de las tres hachas que había 
en el chozo. El declarante afirma que 
se defendió con .otra de las hachas, y 
con ella dió un golpe en la cabeza a 
Ambrosio, que cayó encima del ca
mastro, donde volvió a golpearle en 
el rostro. En tal momento, Juan, el 
otro zagal, apagó el farol, dándole 
con un palo. Bautista le asestó enton
ces un golpe de hacha que le produjo 
ia muerte. Después prendió fuego a 
la choza y salió para demandar auxi-

Módico-oculista, medicina interna 
enfermedades y operaciones 

de los ojos
Cantalejo (Segovia)
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Teatro Cervantes
MAÑANA JUEVES, 7 DE FEBRERO 

Despedida de la gran compañía lírica SAGI BARBA 
A las seis y media de la tarde,

LUISA FERNANDA
Cantada por el gran divo Sagi Barba

A las diez y media de la noche,

LA DEL MANOJO DE ROSAS

—De un fraile que está herido, 
contestaron.

—¡Ah, es un fraile!; pues le lleva
remos nosotros para fusilarle.

Rafael quiso evitar el atropello y 
les dijo:

—Eso no puede ser; yo tengo la 
obligación de atender a todos los en
fermos y heridos que entren aquí; por 
esta razón, este religioso no sale del 
Hospital sin una orden del Comité.

—Pues entréganos un volante para 
el Comité.

Y entonces Rafael firmó un volan
te, diciendo: «Para el Comité», pero 
Juan y Pío, en lugar de llevar a pre
sencia del Comité al lesionado, lo que 
hicieron fué darle unas vueltas por

aún quedan bastantes artículos de es
te proyecto, ya habrá ocasión de que 
el orador pueda contestar al señor
Casanueva.

La PRESIDENCIA, después 
oídas las explicaciones recíprocas 
los señores Casanueva y Del Río, 
por terminada la discusión.

Un SECRETARIO da lectura

de 
de 
da

al
artículo 9.0, nuevamente redactado.

El señor MARTIN (don Pedro) 
interviene para que conste en el «Dia
rio de Sesiones» su protesta por el 
perjuicio que se les hace a los propie
tarios de fincas con la reducción del 
número de años en la vigencia de los 
contratos.

El señor AZPEITIA, por la Comi-

RAUL ROULIEN
ANA MARIA CUSTODIO

artistas cinematográficos todos 
de habla ESPAÑOLA, en la gran 
producción FOX, en CASTE
LLANO, estreno en esta capital

MANUEL ARBÓ ¡ , 
y JUAN T0RENje9°

ERAN
lio, tratando de hurtar su responsabi
lidad por este medio.

¿No hubo disputa?
El juez ordenó una reconstitución 

de los hechos, cuyo resultado acusa 
todavía más concretamente a Pedro 
Bautista. Parece que no hubo tal dis
puta entre los pastores, sino que Pe
dro acechó la llegada de Ambrosio, 
quien fué agredido al entrar en el 
chozo, y rematado en el suelo. Los 
otros muchachos, que dormían tran
quilamente, se despertaron al ruido, 
y entonces Bautista los mató a golpes

de mazo y de hacha. Ya cometido el 
crimen prendió fuego al chozo por los 
cuatro costados, y salió al campo.

Parece que el móvil del triple ase
sinato han sido unos celos bárbaros 
de Pedro, que quería, a toda costa, 
ser mayoral, por cuya causa odiaba 
ferozmente a su cuñado Ambrosio.

En vista del resultado de estas úl- 
t'mas diligéncias, el juez ha ordenado 
la libertad de todos los demás deteni-- 
dos con motivo del suceso, y el tras
lado de Pedro Bautista a la cárcel de 
Navalcarnero.

las calles de la capital, y viendo que sión, rechaza los argumentos expues- J

DESPUES DE LA REVOLUCION

Se conocen nuevos defalles del mar 
tirio del religioso Padre Eufrasio

Oviedo, 5.—Con relación al asesi
nato del Padre Eufrasio, se conocen 
los siguientes nuevos detalles:

En la mañana del día 12 de Octu
bre, ingresó en el Hospital el Padre 
Eufrasio, herido por efecto de una 
caída. Dicho día eran dueños del ci
tado establecimiento los revoluciona
rios, los cuales habían designado di
rector del mismo a Rafael García. 
Cuando el citado religioso se hallaba 
en la sala de curas, recibiendo asis
tencia facultativa, entró en la misma 
el enfermero Federico González, y 
como advirtiera que el lesionado lle
vaba puesto un escapulario, empezó 
a decir que aquel herido era un frai
le. Con Federico estaban el que ha
cía de director y los practicantes. 
Juan Maestro le preguntó:

—¿Usted quién es?
—¿Estoy entre caballeros? No ten

go inconveniente alguno en hablar.

—Entre caballeros está usted.
—Pues en vista de esto, les diré a

ustedes que soy el Padre Eufrasio, 
superior de los Carmelitas de Oviedo.

no podía andar, le metieron en un 
, automóvil que habían requisado y 

cuando se dirigían al lugar donde iba 
a ser fusilado, preguntaron al Her
mano Eufrasio:

—¿Dónde están los otros frailes?
—Pues no lo sé, contestó; lo único 

que puedo decirles es que todos se 
marcharon y que yo fui el último en 
abandonar el convento, desconocien
do en absoluto el lugar donde pudie- 

' ran refugiarse.
Los revolucionarios le dijeron:
—Seguramente estarán en compa

ñía de otras personas conocidas; dí
ganos usted el nombre de algunas.

Y el Padre Eufrasio dió el de tres. 
Juan y Pío salieron en busca de los 
otros frailes, pero no encontraron a 
ninguno y entonces se decidieron a 
seguir al barrio de San Láraro, para 
fusilar al Padre Eufrasio.

A las doce de la mañana llegaron a 
dicho sitio y ayudaron al Padre Eu
frasio a salir del automóvil, colocán
dole a unos cuatro metros de distan-

A1 oir esto, Rafael García se dirigió cía, a la entrada del mercado, y le 
al médico, preguntándole qué clase de arrimaron a un muro, apoyándose so-
herida padecía el Padre Eufrasio y 
si debía o no estar hospitalizado.

—Este señor, contestó el médico, 
tiene la luxación de una cadera, que 
le imposibilita todo movimiento y re
quiere, por tanto, hospitalizarlo.

García hizo con este herido, lo que 
hacía con todos, que era cachearles 
para hacerse cargo del dinero que lle
vaban; hecha esta diligencia, iba a 
instalar al lesionado en una cama, 
cuando se presentaron en el lugar 
Juan Maestro y Pío Suárez; vieron 
éstos a un grupo de personas rodean
do al herido, y acercándose a ellos, 
preguntaron:

—¿De qué se trata?

bre el costado izquierdo.
Sobrevino después el asesinato en 

la forma ya conocida.
De esto no se volvió a hablar hasta 

que el capitán Marín conoció a un en
fermero, el cual confesó que conocía 
a los que asesinaron al Padre Eufra
sio; detenido este enfermero, llama
do Emilio, por el capitán Marín y la 
Guardia civil, manifestó que uno de 
los que habían sacado ál Padre Eu
frasio del hospital, había sido Juan 
Maestro, ya detenido, el cual se ha 
confesado autor del hecho en unión 
de Pío Suárez, actualmente en el Ter
cio y detenido ya por orden del Juz
gado militar.

LAS SESIONES DE CORTES

CONTINUA LA DISCUSION DE LOS 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS

Madrid, 6.—En la sesión de ayer 
se aprobaron varios proyectos de ley, 
definitivamente, y algunos dictáme
nes.

A continuación se da lectura a un 
dictamen de la Comisión de Indus
tria y Comercio sobre el proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para po
ner tasas a las agencias de importa
ción de artículos contingentados.

El señor BADIA, de la Lliga re- 
gionalista, defiende un voto particu
lar al artículo i.° de dicho dictamen. 
Combate el orador el sistema de ta
sas establecido en el proyecto, y 
anuncia que tan pronto como el Es
tado entable las negociaciones se 
propone explanar una interpelación 
sobre este asunto.

El presidente de la CAMARA pro
mete al señor Badía que la Mesa se 
pondrá de acuerdo con el Gobierno 
para señalar fecha a la interpelación.

El señor BADIA sigue defendiendo 
su voto particular. Combate el pro
yecto del Gobierno, y asegura que el 
dictamen de la Comisión lo ha me
jorado mucho. Reitera sus censuras 
al sistema de tasas que se establece, 
por entender que ha de ser origen 
de muchos conflictos. Reconoce, sin 
embargo, la conveniencia de adoptar 
medidas de defensa de nuestra eco
nomía frente a los ataques de que la 
hacen objeto otros países. Pero cree 
que ello puede hacerse sin necesidad 
de fijar tasas.

El señor GARCIA GUIJARRO 
contesta por la Comisión. Rechaza 
que el proyecto tenga como finalidad 
principal establecer nuevos graváme-

del señor Badía es rechazado por 91 
votos contra 19.

Seguidamente se aprueba sin discu
sión todo el articulado del dictamen.

Los arrendamientos rústicos
Continúa la discusión del dictamen 

de la Comisión de Agricultura sobre 
el proyecto de ley regulando los 
arrendamientos de fincas rústicas.

El señor CASANUEVA, por la 
Comisión, contesta al voto particular 
que el señor Alcalá Espinosa defen
dió en la última sesión.

El señor ALCALA ESPINOSA, 
después de insistir en sus puntos de 
vista, retira el voto particular.

VARIOS DIPUTADOS retiran en
miendas que tenían presentadas al ar
tículo 8.°, y la Comisión acepta una 
del señor MOLERO.

El señor MONTERO, en la defen
sa de una enmienda, para dar cuen
ta de la desvalorización de las fincas 
rústicas, refiere el caso del ex mata
dor de toros don Ricardo Torres, que 
compró una finca en tres millones de 
pesetas y ahora sólo le dan 1.500.000.

El señor CASANUEVA, en nom-, 
bre de la Comisión, dice que acepta 
el espíritu de la enmienda.

El señor I LEAN ES defiende una 
enmienda que la Comisión no acep
ta en firme, segiin expresión del se
ñor CASANUEVA, pues cuando ha
ya terminado la discusión de esta 
ley la Comisión —agrega el señor 
Casanueva—puede tener otro crite
rio.

1 erminada la discusión de enmien
das, el señor MARTINEZ MOYA 
consume un turno en contra del ar-

El señor DEL RIO (don Cirilo) 
explica su voto, adverso al artícu
lo 8.°. Hallándose exceptuados por 
las Compañías de seguros los riesgos 
de heladas y sequías, que son los más 
frecuentes que amenazan al cultiva
dor, se establece en dicho artículo que 
el aiTendatario tendrá derecho al cin
cuenta por ciento de rebaja de la ren
ta siempre que por uno de los dos 
riesgos mencionados sufra la pérdida 
total de la cosecha. Este precepto no 
se explica el señor Del Río a quién 
puede habérsele ocurrido, pues con 
él se hace prácticamente imposible 
que el arrendatario pueda reclamar 
el cincuenta por ciento de rebaja, ya 
que ha de ser muy difícil que la pér
dida alcance a la totalidad de todas 
las cosechas.

tos.
El señor DIEZ PASTOR consume 

otro turno en contra y dice que con 
esta ley se infringe la ley Agraria.

El señor AZPEITIA, por la Comi
sión, le replica que precisamente es 
ese el mejor argumento, ya que la 
reforma de la ley Agraria es un com
promiso de los mismos que constitu
yen la mayoría.

El señor DIAZ PASTOR: ¡Pues 
no hay mejor argumento para votar 
en contra! Pido votación ordinaria.

Como no hay en la Cámara sufi
ciente número de diputados, algunos 
de la mayoría piden a su vez votación 
nominal. Concedida ésta, los que pi
dieron votación ordinaria se retiran 
del hemiciclo.

Verificada la votación se aprueba 
el artículo 9.0 por 96 votos contra 8.

El señor DAZA explica su voto.
Se pone a discusión el artículo 10, 

y el señor RODRIGUEZ JURADO 
defiende un voto particular. Afirma 
que la ley que se trata de aprobar 
es hondamente perjudicial, principal
mente en cuanto se refiere al acceso 
de los colonos a la propiedad.

El señor CASANUEVA le contes
ta por la Comisión y le dice que en 
esta ley no se trata para nada del 
acceso a' la propiedad, lo cual será 
objeto de otra ley que traerá el minis
tro de Agricultura. Entonces—agre
ga—será la ocasión propicia para que 
la Cámara decida.

El señor RODRIGUEZ JURADO 
insiste y dice que votará el artícu
lo 10 si se le suprime lo del acceso a 
la propiedad.

Pide este diputado votación ordi
naria para su voto particular, y ve
rificada ésta, dice el PRESIDENTE 
de la Cámara: No poniéndose de 
acuerdo los señores diputados sobre 
el número de votos, procede que se 
vote nominalmente.

Esta salida del presidente produce 
algunas risas, porque se ve claramen
te que no hay en la Cámara número 
suficiente de diputados para que la 
votación sea valedera.

La votación nominal da un resul
tado de 76 votos en contra y 17 a fa
vor. Como el número de diputados 
que han votado suman 93, la vota
ción no es válida porque no reune el 
número reglamentario. Por consi
guiente, el voto particular del señor 
Rodríguez Jurado queda pendiente 
de. votación.

La Comisión acepta y rechaza otras 
enmiendas, cuyos autores no las de
fienden.

El señor LAMAMIE DE CLAI- 
RAC defiende otra enmienda, a la 
que se opone, por la Comisión, el se
ñor AZPEITIA.

Se suspende esta discusión y se le
vanta la sesión a las nueve menos 
cuarto de la noche.

Detención de nueve anai-
El señor c a s a n u e v a , por la cosindicalislas en Granada

Comisión, contesta a los señores Es-

nes sobre los productos. Nuestro co- -tículo y pone de relieve el hecho de
mercio sufre las consecuencias de las 
numerosas tasas que, con diferentes 
nombres, se aplican a los productos 
extranjeros, de tal manera que pue
de asegurarse que muchas veces la 

' agravación de los precios en los pro
ductos importados procede en un 
150, en un 200 ó en un 300 por 100 
de los derechos arancelarios.

El señor SIERRA, presidente de 
1? Comisión, abunda en los mismos 

' razonamientos del señor García Gui
jarro, y dice «que si no aprobamos 
el proyecto encaminado a defender 
nuestra economía nos encontraremos 
con que la balanza comercial de Es
paña irá disminuyendo proporcional
mente.

Los diputados de la Lliga piden 
votación nominal, y el voto particular

que la Comisión, al unificar el siste- 
m, se contradice con la realidad del 
país, que es de una gran variedad en 
el aspecto agrícola. '

El señor CASANUEVA le contes
ta, por la Comisión, y dice que él, 
que es propietario de fincas, no sien
te miedo alguno ante la ley que se 
discute.

Rectifica el señor MARTINEZ 
MOYA, y el señor ESTEVANEZ 
consume otro turno de impugnación. 
Entre otras cosas dice que, ya que 
se ha establecido que cuando ¡a cose
cha sea mala se libre al anendatario 
del pago de la finca, debe, por igual 
razón, en el caso de que la cosecha 
sea buena, disponerse que se abone 
mayor cantidad de 1?. estipulada en 
el contrato, .

tévanez y Del Río. Dice a éste que el 
precepto que habla de la totalidad de 
las cosechas procede de una disposi
ción que lleva la firma del propio don 
Cirilo del Río.

El señor NAVAJAS formula algu
nas observaciones.

El señor DEL RIO (don Cirilo) 
pide la palabra.

La PRESIDENCIA no accede a la 
petición del señor Del Río, quien pide 
votación nominal para el artículo 8.°. 
Este es aprobado por 92 votos con
tra 17.

El señor DEL RIO formula su que
ja respetuosamente por haberle ne
gado la presidencia el uso de la pala
bra para rectificar lo dicho por el 
señor Casanueva.

El presidente, señor SUAREZ DE 
! ANGIL, dice que se confía a la be

nevolencia de la Cámara, aseguran
do que ningún interés tenía en opo
nerse a que hablara el señor Del Río. 
Al hacerlo así creía atenerse a los 
preceptos reglamentarios. Si a habi
do falta, cúlpese de ello no a un pro
pósito deliberado, sino a mi inexpe-

Con motivo de descubrirse un movi
miento de aquel carácter

Granada, 6.—Con referencia a la 
detención de nueve anarcosindicalis
tas, el gobernador ha manifestado 
que uno de los detenidos había sido 
entregado al Juzgado, cuatro habían 
ingresado en la cárcel en concepto de 
detenidos gubernativos y que los cin
co restantes habían sido puestos en 
libertad.

Añadió que habían sido detenidos 
ocho individuos más de igual filiación 
que los anteriores y que en poder de 
algunos de ellos se han encontrado 
talonarios de sellos de cotización y 
«carnets de la C. N. T. y documen
tos de carácter extremista.

La Policía continúa sus pesquisas 
para detener a los dirigentes del mo
vimiento anarcosindicalista que se 
poryectaba.

que se proyectará el
U E V E S , 7

en el

Tres secciones: 5 y 1|4. y 7 y 1 [4 tarde, y 10 3|4 noche

p$ J¡P’

fadrid--

Como complemento se pasará el partido internación ia 
fnnt-hall FDÁNCJA-ÉSPAÑA ano ^de.de foot-ball FRANGIA-ESPAÑA, que se disputó

Madrid recientemente.
Consejo

riencia, ya que, modesto xicepresi- 
dente de la Cámara, ocupo la presi
dencia por primera vez.

El señor CASANUEVA dice que, 
reglamentariamente, él no podía rec
tificar contestando al señor Del Río. 
Podía hacerlo refiriéndose a las pa
labras del señor Estévanez. Y al con
testar a éste aprovechó la oportuni
dad.

El señor DEL RIO agradece a la 
presidencia sus observaciones. Como

Un hombre muerto a ha
chazos por un ex preJdíario 
Quiso asesinar también a una mujer 

y a un niño
León, 5.—En el pueblo de Villa 

Morisca, partido judicial de Sahagún, 
se ha cometido un crimen, del que 
han resultado una persona muerta 
y dos heridas.

En dicho pueblo vivía un matrimo
nio con tres hijos, en cuya casa se 
presentó, en la noche del suceso, Il
defonso González Merino, vecino de 
Vidones, de profesión minero. Ha
bía hecho el viaje en una caballería

que dejó a corta distancia del pueblo, 
y andando llegó hasta la casa del ci
tado matrimonio, con el que le unía 
estrecha amistad y aun algún lejano 
parentesco. El matrimonio y sus hi
jos se encontraban ya en el lecho, y 
al llamar el recién llegado fué el ma
rido quien se levantó para atenderle 
y darle de cenar. Sin que mediara 
discusión alguna, Ildefonso sacó un 
hacha y asestó al de Villa Morisca 
un fuerte golpe en la cabeza que le 
produjo la muerte en el acto. Subió 
inmediatamente a la habitación don
de se encontraba la esposa con un 
niño de dos meses y pretendió agre
dirla igual que a su marido. La mu
jer se defendió y dió varios gritos, 
que alarmaron a la vecindad, lo que 
hizo que pronto llegaran varios jó-

venes, que se abalanzaron sobre
íinifest» 
1 "minist

agresor. Este, sin duda para pe al abai 
alegar ante la justicia la atenuy ieron ur
de legítima defensa, se dió varios g 
pes con el instrumento homicida
la cabeza.

e el Pr'
? leyero
85 del i

Algunos de los mozos llegados p: P°r 
tendieron linchar al criminal, lo » nte al a 
pudo evitar uno de ellos, que se op
so enérgicamente. ' trificacic

Ildefonso ya estuvo en la can drid-Seg-
por haber cometido otro crimen, 6 llue 
de 1924 a 1931, en que fué pus ^to qu
en libertad al advenimiento del 
vo régimen.

El muerto deja tres hijos de cu 65 C1 F 
edad, y el agresor deja abandonad ^rn0. er
otros tres pequeños. stituaon

El criminal ha ingresado en la ti 1 '
cel. ° Q06 hf

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL
-siguió

Consejo h

S. z || Z"'* ■ . z 1 más, poi
esion de la Comisión qesior n3 npre, prc

Ayer, martes, bajo la presidencia 
del señor De la Torre Arocena y asis
tiendo los señores Escudero, Cristó
bal, Albertos y Riesco; el secretario 
de la Corporación, señor De Antonio, 
y el interventor, señor Chinchilla, 
celebró sesión ordinaria la Comisión 
gestora de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes acuerdos::

Beneficencia
Se concede, fuera de turno, dadas 

las especiales circunstancias que se 
reunen en el peticionario, el subsi
dio de lactancia solicitado para sus 
hijas por Felipe Jubin, de Martín 
Muñoz de las Posadas. En las mis
mas condiciones se concede a Francis
co Gallego Velázquez, de Aldeanue- 
va del Codonal.

—Se inscribe en el correspondien
te tumo de subsidio de lactancia, la 
petición formulada por Mariano del 
Río Benito, de Dehesa de Cuéllar.

—Se autoriza al director de los Es
tablecimientos provinciales 'de Be
neficencia para que proceda a pro
veer del correspondiente título a las 
asiladas Benita Requero y Francis
ca Matesanz, que han termiando los 
estudios del Magisterio.

Caminos y carreteras
Se aprueba el pliego de condiciones 

económico-administrativas que ha de 
regir en la subasta de las obras de 
reparación del firme de los kilóme
tros 1,700 al 7 del camino vecinal de 
Cuéllar a Membibre de la Hoz.

—Se aprueban los proyectos de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 6 al 10 del camino veci
nal de Santa María de Nieva a Mu- 
ñopedro; 50 al 53,690 y del 55,300 
al 56,400 de la carretera provincial 
de La Salceda a Sepúlveda, y 19 a

bajo, solicitando una solución iim ’odrán Sé
diata al conflicto creado por el Dec 
to de 8 de Enero último, relativos 
la ley de Coordinación sanitaria? 
considerando que ya el presida

üoy hub 
) fancion
o no pue 
¡e conozde esta Diputación atendió la si , 

ca del de Alicante, se acuerda n4ika. 
car las gestiones del señor De la T terminó 
iTe Arocena y que se insista soha oficiosa 
este asunto enviando nuevas solici’ó i cuest
des al presidente del Consejó y 
ministro citado.

ule llevi
i^o, no

7 Dice 
Es defenido en SanfanJeii preside 
un cabecilla del movimie^J^, 

revolucionario de Gijón 
Santander, 5.—El gobernadora'

ha facilitado a la Prensa la 
de un importante servicio reali 
por la Policía. Días pasados tuvo 
Ja confidencia de encontrarse 
nuestra ciudad algunos cabecill 
Asturias, que trataban de eludir 
vigilancia de que eran objeto e in 
taban evadirse al extranjero. En 
día de hoy se llevó a cabo un 
tro en las inmediaciones de la 
de Cádiz. En la casa número 5, 
segundo, dedicado a hospedajes, 
encontrado un individuo de veül 
años, domiciliado en Gijón, cuya 
cumentación, a pesar de mos 
cartilla militar y otros papeles, no

a la reí

nperioc 
?hnti€ 

dar a cc 
la ma: 
prom

enti

de
nto ।

•caso d
■1 que 

^nión p 
ntar
prop

* si no 
U ca

gó a satisfacer a los agentes. T.
ciado a la Comisaría, fué sometió0* ‘^ORA
un interrogatorio, y en el gabiH 
antropométrico se pudo observará9uno$ 
las huellas dactilares del detenido 
coincidían con las de Ib cartilla । r9a 
tar, que estaba extendida a 
de Rafael Jiménez Tosca; en coffjLl 
cuencia, se supuso que se trataba * 
un sujeto que intentaba suplanta! •*

25,100 de la carretera de Pinillos 
Polendos a Sanchidrián.

—Se da lectura a una instancia 
los Ayuntamientos de Navares

de

de 
de

Enmedio, Navares de Ayuso, Nava- 
res de las Cuevas, Aldeanueva de la 
Serrezuela, Aldeonte y Barbolla, so
licitando la urgente reparación del 
camino que, partiendo de la carretera 
de Segovia a Boceguillas, pasa por 
esos pueblos. Fundan la petición en 
que por hallarse dichos caminos in
transitables se hace difícil la circula
ción del servicio de correos en au
tomóvil.

La Comisión acuerda manifestar a 
los Ayuntamientos peticionarios que 
el estado en que actualmente se en
cuentran dichos caminos no impide 
el tránsito de los automóviles y que 
si las disponibilidades de la Corpora
ción lo permiten, durante el presente 
año se verificarán en los caminos ci
tados las reparaciones necesarias.

Viveros provinciales
Se concede a don Eusebio Hernán 

Moreno y al alcalde de Nieva varias 
plantas de los v.veros de Riaza y de 
Coca. . .

Coordinación sanitaria
Leído un telegrama que ha envia

do la Diputación provincial de Ali
cante rogando a la Corporación pro
vincial de Segovia que se dirija te
legráficamente a los señores presi
dente del Consejo y ministro de Fra-

personalidad.
Este sujeto llegó a Santander p 

2.250 pesetas, habiéndose encon 
en su poder 620. Se le ocuparon 
sus papeles varias cartas, algunas

' Orgar

esperígidas desde Asturias, en las c -r- 
se le recomendaba que huyese al’ nerí
tranjero. Se le daba cuenta de
Guardia civil había realizado v3T.. e! 
registros en su domicilio de Gijón-।

En el interrogatorio a oue f**1 T? ^enri 
metido esta noche se le hizo estamí j diario .
su firma varias veces, y una de 
puso al pie del documento el noí11 T 
de José, que rápidamente trató 7 
borrar. Basados en esto, los 
le interrogaron y lograron 
que su verdadero nombre era e* »
José González Fernández.

N’ac 
01 y a 
^oría

k. ^1'se ounzaiez rernanaez.
El comisario especial se ha Pul\ J 
hoKu__ i„ na:.# j  *4r;pal habla con la Policía de Gijd1’ '

según las noticias que se tienen.
ce que el detenido es uno de los 2^ 
tes directores del movimiento rev

vil está conferenciando con su 
de Asturias, y posiblemente 
el detenido será trasladado a 1

Rogamos a usted, en la 3'
ridad de que será un 

cliente, pruebe los
-

e
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA EDICIÓN

EL CONSEJO DE ESTA MAÑANA EN LA PRESIDENCIA

asunlo de la electrificación de las líneas Madrid- 
Artovia Madrid-Avila será conocido mediante l ..__un De-
L|o que acaso lleve al Consejo de mañana el ministro 

de Obras públicas
1 % |eyeron ’os Punf°s m®s importantes de! testimonio por el alijo

£1 rninistro de Instrucción hizo una exposición de la reforma constitucional.
de armas

domiro Menéndez. Ya han comenza
do los preparativos para instalar el 
estrado en la sala del antiguo Mani
comio.

El fiscal pide para el procesado pe
na de muerte y cien millones de pe
setas de indemnización por los daños 
causados por la revolución.

—El gerente del Consorcio de In- 
dusúias ■ Militares ha dicho que a fi
ní is de mes estarán normalizados los 
tr&bajois en la fábrica de armas de la 
Vega. Ya lo están en la de Trubia.

—El gobernador general, señor Ve- 
larde, se ocupa de lo relativo a la re
construcción de la ciudad.

p$ diputados agrarios se ocupan del problema del trigo, estimando perjudicial 
la Orden de 20 de Enero. Se reunirán con otros parlamentarios

. V( para hacer gestiones cerca del ministro
jadrid-—Desde las diez y media 

. mañana hasta las dos menos 
^c*011 je la tarde ha estado reunido 
'"tÓ - -ejo de ministros en la Presi-

:he

>utó

i ministro de Comunicaciones nos 
ira d o* al abandonar la Presidencia que 
atenuaron un cambio de impresiones 
■arios-re el proyecto de ley de Prensa, 
nicida e leyeron los puntos más impor-

sobre'

arios i

del testimonio remitido a las
rados n- P°r el Íuez señ°r Alarcón, re
d, lo q ote al alijo de armas.
le se r' ñadió que se había hablado de la 

1 orificación de las líneas férreas de
la cái drid-Segovia-Madrid-Avila, asun- 

— - ■' que será conocido mediante un 
Jé pues (luc traera ministro de
del m as públicas. .,

j ministro de Instrucción pública,

men,

. de • 68 c* P°nente nombrado por el 
ndona1! ’^rn0 en asunl° de la reforma 

' ¿titucional, ha hecho una exposi- 
[a i de la misma, mostrando un ín- 

; que ha traído, articulado. Por 
—siguió diciendo el señor Jalón— 

K’onsejo ha sido largo de palabras, 
o escaso de acuerdos. No hay na-

t
uldb,

OI 7
más, porque mañana se celebrará

en Palacio, al que, como
npre, precederá un Consejillo. De

,ón ím «dráa salir algunas cosas de des-
el Dec h0-

’elativc l1? hubo nombramiento de un
litaría, ' fancionario de Comunicaciones,
jresidet 1110 puedo hacerlo público hasta
la súr conozca el Presidente de la Re- 

'da rat fe-
De la T terminó diciendo que no había
sta sol: Ociosa, porque como el examen
5 SOl

;ejó y

ifan

cuestiones apuntadas anterior- 
ns llevó al Gobierno bastante

- no hubo despacho.
Dice el señor Lerroux

idente del Consejo se detu- 
r-íenk-a con l°s informadores, 

índoles que nada tenía que aña- 
^ijón aja referencia facilitada por el 

, . Jalón.
1 ( ■ periodista preguntó:

«Se escucharon los razonamientos 
hechos por los diputados represen
tantes de las provincias que han cons
tituido el frente triguero, quienes, 
unánimemente, estiman perjudicial 
en grado sumo para la producción de 
cereales la Orden de 20 de Enero del 
ministro de Agricultura, que ha dado 
como resultado efectivo una baja 
general considerable en los precios 
de los trigos de todas clases en rela
ción con el que tenían por disposición 
ministerial anterior que regulaba las 
tasas.

La minoría, dando todo su valor a 
las consideraciones expuestas, y es
timando muy atinadas las razones de 
los representantes del frente triguero, 
acordó, por unanimidad, que los di
putados de la minoría agraria que re
presentan a las provincias que consti
tuyen el frente triguero, se pongan 
de acuerdo esta tarde con los de las 
1 estantes minorías parlamentarias pa
ra hacer, juntas, si lo estiman conve
niente, gestiones cerca del ministro de 
Agricultura para evitar los efectos de 
la Orden en cuestión y si hubiera lu
gar a ello, presentar una proposición, 
no de ley, para que el Parlamento se 
pronuncie sobre este asunto que tan 
hondamente afecta a los intereses 
agrícolas de toda la nación.»
Recursos de amparo en fl Tribunal 

de Garantías
Madrid.—En la sección segunda 

del Tribunal de Garantías se vió el 
recurso de amparo contra la resolu
ción ministerial de Instrucción pú
blica denegando el nombramiento de 
catedrático de Estética de la Uinve-r 
sidad Central a favor de don Hilario 
Ayuso. Este señor, en unión de otros, 
renunció a la cátedra cuando se im
plantó la Dictadura. Ahora preten-

INFORMAGIO

de ocupar la vacante. A esto se opu
so el abogado del Estado. .

—El día 12 se verá el recurso, tam
bién de amparo, interpuesto por el 
director de «El Socialista» contra una 
multa de 5.000 pesetas que le fué im
puesta.
La Comisión de Agricultura y el 
proyecto del ministro sobre el trigo
Madrid.—La Comisión de Agricul

tura ha estudiado hasta el artículo 18 
de la ley de Arrendamientos, e in
formó favorablemente el proyecto del 
ministro del ramo sobre la resolución 
tomada para resolver el problema tri
guero, pasando a la Comisión de Ha
cienda.

Reunión de la minoría radical
Madrid.—Reunida esta mañana la 

minoría radical, acordó que sus re
presentantes en la Comisión de Jus
ticia mantengan el criterio democrá
tico de que el jurado a que hace re
ferencia el artículo 99 de la Constitu-, 
ción ha de entender en las responsa
bilidades, criminales que se exijan a 
los jueces y magistrados ante el Tri
bunal Supremo, debiendo tener el 
carácter de Tribunal de Hechos.

Por unanimidad se pronunció la 
minoría por el sistema mayoritario, 
entendiendo que la ley actual puede, 
corregirse y aumentarse.

La política del Mediterráneo
Madrid.—Para hoy se había anun

ciado la reunión de jefes de minoría 
al objeto de cambiar impresiones so
bre la nota del ministro de Estado 
en relación con la política del Me
diterráneo.

Según el señor Rocha, dicha re
unión no se celebrará, quedando to
do reducido a darle cuenta por es
crito.

N GENERAL

La causa por los sucesos de la Prosperidad
a m 
realituvoé)!1^ a con°cer los discursos que 

h materia de reforma constitu- 
pronunció hace algún tiemporarse 1

eludir ^’dente de la República?
’besde luego—contestó el señor

; Pero después de tomar el
t pí cómo ha de plantearse un re^ .t /

• la 
o 5.

^' nto en el Parlamento, porque 
■ raso de publicarse antes podría

a íes Bih-' se eJercía coacción sobre 
Á eindj S1011 Pública- s°bre los grup s 
cuva^e s°bre el Gobierno,
‘¿traf’ ProPone publicar esos discur- 
'^no ¡ no f n° 1° ba bocho antes ha si- 
Tra^ P°r 3 031186 Que Queda apuntada.

iXF0RMACION POLITICA

,, nol*■s.

metidc
gabiDj ------------
rvaf-i^nQs políticos castella- 
nía ^^Sanizan un banquete 
¡'‘coiíi |°nor de los separstisfas 
ataba bañes qU@ esf¿1 6rl |a
antar’
ider ^d. __

contr31' Febren

cárcel
Probablemente, el día

— , e ' urero se celebrará el ban- 
uu enj ca»rHan'zad° P°r varios políti- 
una5^ ' ‘anos como 
s Cí^ há^Peciaimente 
se ti f¡, । eneraliaari

on c>

-e q'í

nos como homenaje a Ca-
a los elementos

'eralidad que se hallan en la

Madrid.—En la Cárcel Modelo se 
reanudó esta mañana, a las diez y 
media, el juicio oral por los sucesos 
del Círculo socialista de la Prosperi- 
uad. Continuó el desfile de testigos.

Comparece Vicente Alvarez, pai
sano, que resultó herido al pasar por 
las inmediaciones del citado Círculo 
durante el tiroteo. Niega haber parti
cipado en los sucesos. Pasó por el 
lugar del suceso casualmente.

Seguidamente declara el teniente de 
Asalto don Francisco Ripoll, que 
mandaba los guardias que acudieron 
al Círculo socialista. Afirma que la 
agresión partió de aquel centro y que 
para que los reunidos se rindieran or
denó que fueran preparadas las bom
bas de mano. Práctico varias deten
ciones. Afirma que el procesado Ven
tura L. Aragoneses, se negó a auxiliar 
a las víctimas.

Se celebra un careo entre el decla
rante y el procesado. Este, que es mé
dico, niega la afirmación del teniente.

Comparece el capitán de Asalto se
ñor Alvarez, quien acudió al lugar de 
los sucesos después de hacerlo el te
niente Ripoll. Dice dicho capitán que 
indicó al procesado Aragoneses que 
auxiliara a los heridos, negándose a 
ello.

Se celebra otro careo. El procesado

sigue negando las afirmaciones de los 
tenientes de Asalto y dice que, por el 
contrario, ofreció sus servicios, como 
médico, para curar a un guardia de 
Asalto herido, cosa que no pudo ha
cer por haber sido éste trasladado a 
una chuica.

El cabo de la Benemérita apellida
do Perdices dice que detuvo a varios 
de los procesados porque la opinión 
pública y las denuncias que recibió 
les presentaban como complicados en 
los sucesos de la Prosperidad. Una 
vez detenidos se declararon espontá
neamente complicados en los hechos.

El letrado señor Castillo pregunta 
si las esposas que utilizó para la de
tención son las reglamentarias o de 
lazo. La presidencia califica de imper
tinente la pregunta. Ello origina un 
incidente entre la presidencia y los le
trados. De esto se distingue por su ac
titud el señor Ossorio y Gallardo, 
quien pide que conste en acta la res
puesta del declarante. La presidencia 
dice que no ha oído la contestación.

Por fin, con el testimonio de los le
trados consta que el declarante ha 
respondido que si las esposas eran re
glamentarias o de lazo, daba lo 
mismo.

o va- Ln 
iijón-Jadrid.

11 el Palacio Nacional
fié Ha ir "El Jefe del Estado reci- 
, 'nri Paflugl, ministro pieni-

",, 3 ¡as v° de Austria en la Sociedad 
aC’ones’ al general López 
3 Personas.

ageDj agraria y el problema del 
onf*^ -Madri trig°
■a e* ' 'Esta mañana se reunió la 

e* partido agrario español, 
- Pu ylez d s*dencia de don José Mar- 
",n: A si terminación

1 a la Prensa la siguiente

agfD

ijÓH'
n,
?s
rc^

L C0^"

0%

sel!"' 
bu1"

-ARADORES!

^mprar toda clase de ni- 
C|dida jCo,1d'CÍone8 inmejorables 

6 Drí '" P$6° .Y precio, no com- 
S sú^consultar con

a 1 Cwi s pr is t a n  mo n t e s  
^an Clemente, 2

tfel abono en esta 
VFh.^nn hacer el pago con vues- 
tih^huy । ':o.HR difícil do poder

i M a’udo a . con .i.-: -i'-■ 
11 T ’ tratn ' mercado. Para con ven- 
J I CQn Román Sacristán,

®e8°via y Hontanares.

(Continúa la vista.)

Se pide para Teodomiro Menéndez la 
pena de muerte y cien millones 

de indemnización
En Granada ha descubierto la Policía 

varias bombas y materias para la 
fabricación de explosivos

Granada.—En el local en que se 
hallaba instalada la Asociación de Hi
jos de Comerciantes, la Policía prac
ticó esta mañana un registro, encon
trando lo siguiente: Dos sacos con 
ácido nítrico, cuatro bombas carga
das, una vacía, dos kilos de clorato, 
dos paquetes de algodón-pólvora, dos 
kilos de azufre, dos de trilita y una 
relación de cotizaciones de las Juven
tudes libertarias.

Las investigaciones en dicho Cen
tro continúan por sospecharse que 
hay otras materias.

El gobernador anunció a primera 
hora de la tarde que por la noche fa
cilitará una nota detallada.
Son condenados un comisario y va
rios agentes de Policía de la Gene

ralidad
Gerona. -A las cuatro de la ma

drugada terminó sus deliberaciones el 
Consejo de guerra que se reunió ayer 
para dictar sentencia en la causa se
guida contra el comisario don José 
Gómez Serrano y los agentes Martí
nez Primeda y Barrera González. El 
primero ha sido condenado a ocho 
años de prisión y los agentes a seis 
meses y un día.

Los tres pertenecían a la Policía de 
la Generalidad.
Dos guardias, un policía y un perio

dista, a la cárcel
Gerona.—Hoy han ingresado en la 

cárcel el corresponsal de «La Publi- 
citat» Luis Bota, un agente de Poli
cía y dos guardias complicados en los 
sucesos de Octubre.
La causa contra Teodomiro Menén

dez. El trabajo en las fábricas 
militare}.

Oviedo. -El sábado comenzará el 
Consejo de guerra contra el diputado 
socialista y jefe de la revolución Teo-

Me n c h e t a

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Haciiínda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los 'libramientos siguientes:

A don F. Jimeno, 760,62 pesetas. 
» A. Barahona, 137,29.
» J. B. San Miguel, 222,90.
» B. Gilarranz, 150,48.
» G. Postigo, 1.298,88.
» J. Hemanz, 1.266,25.
» A. Baeza, 704,38.
» A. del Río, 2.728,43. ’
» J. Sancho, 349,53-

Al señor administrador de Correos, 
pesetas 434,73.

Al señor jefe de Telégrafos, 804,32.
Al señor habilitado de Seguridad, 

pesetas 64,16.
Al señor jefe de Vigilancia, 125,85.
Al señor administrador del Hospi

tal Penitenciario, 524,35.

DE SOCIEDAD
Fin de carrera

Ha terminado sus estudios para el 
Magisterio el joven don Rafael Gordo 
Gómez.

Enhorabuena.
Misa de privilegio

Mañana, jueves, a las nueve de la 
misma, se oficiará en la iglesia parro
quial de San Miguel la misa de pri
vilegio, aplicada por el eterno des
canso del alma de la señora doña 
Gregoria Romero Gozalo, maestra de 
Perogordo, recientemente fallecida y 
tía de nuestros queridos amigos don 
Valentín y don Gonzalo Sastre.

La familia de la finada ruega a sus 
amistades la asistencia a ese acto re
ligioso, por lo que les vivirá profun
damente; agradecida.

Curiosidades
y anécdotas

VARIEDADES
Lo que son las decoloraciones

La decoloración es el cambio en el 
matiz original del tejido, por efecto 
de la eliminación del color, y a veces 
trae consigo la necesidad de teñT 
toda la prenda. Es decir, que en este 
segundo caso, el agente ha de obrar 
más bien como restaurador que co
mo eliminador.

Necesidad de ayuda profesional
En los casos defíciles, no hay más 

remedio que recurrir a un experto 
quitamanchas, pues las tentativas 
inexpertas sólo conseguirán empeorai 
ei estado de cosas. Con mucha fre
cuencia los mismos profesionales se 
niegan a dar garantías, no atrevién
dose a asumir la responsabilidad en 
caso de éxito negativo. Esto basta 
para indicar los riesgos a que se ex
pone el que sin conocimientos pre
vios, se atreve a acometer la empre
sa en la que los peritos en la materia 
no están seguros de triunfar.

CONSEJOS
Para curar las berrugas poned en 

maceración durante veinticuatro ho
ras un diente de ajo en una copita 
de vinagre y aplicad luego el diente 
de ajo sobre la berruga con un paño 
envuelto. Repetid esta operación du
rante tres días.

Manchas de fruta
Pueden hacerse desaparecer en la 

mayoría de los casos, si todavía fres
cas se ponen bajo un chorro de agua 
caliente, pero antes hay que saber si 
lo resistirá el tinte de la tela. Si ésta 
es blanca, como por ejemplo la ropa 
de mesa, no hay que vacilar en apli
carle el procedimiento del agua ca
liente. Por medio del limón, sal y mu
cho sol, se quitan las manchas de hie- 
no de los géneros blancos, pero el 
ácido del zumo, quitará el color de 
los teñidos.

CURIOSIDADES
Por el Rhin suelen bajar inmen

sas almadías, sobre las cuales se ele
van ocho o diez casitas, en las que 
viven de cuatrocientos a quinientos; 
trabajadores y marineros. Dichas bal
sas se ponen en movimiento por me
dio de inmensos remos y están cons
truidas de manera que pueden estre
charse y doblarse cuando tienen que 
navegar por canales de poca anchura.

* * *
En ciertos lugares de Noruega, 

cuando se pierde una persona en el 
mar, llevan un gallo en el barco has-

ta el sitio del desastre, en la creencia 
de que el ave canta cuando el barco 
pasa por donde está el cadáver.

* * *
En alguna ocasión se ha ^•isto a un 

álbatros seguir a un buque dos meses 
consecutivos, sin descansar un mo
mento.

Créese que estas aves duermen 
descansando sobre las alas.

CHISTOLOGIA
—Mi mujer es extremadamente 

sensible. Cualquier regalo que la ha
ga, siempre lo acoge con lágrimas. 
No sé qué comprarla por el día de su 
santo.

—Pues, una docena de pañuelos...
«Los iluminados»

Un accidente de automóvil dejó 
medio descuajado un farol situado 
frente a una cervecería.

Sale por la noche del estableci
miento un famoso músico, vitivinícola 
accidental, y buscando en él solidari
dad para su equilibrio, que está a 
punto a fracasar, se agarra al fa
rol, que oscila ante el empujón. El 
maestro, sorprendidísimo:

—¿Cómo?... ¿Pero es posible?... 
¡También tú!

Un odio previo
En un examen de Historia, el pro

fesor a una bella alumna:
—¿Cuál era el odio supremo de 

Napoleón?
La alumna.—Los ingleses.
El profesor.—¿Por qué?
La alumna.—Porque le dejaron 

morir en Santa Elena.
Adaptación

—Si hubiera habitantes en Ja luna 
—le decía al señor Unamuno un in
crédulo de la pluralidad de mundos 
habitados—¿qué haría la población 
lunar en los cuartos menguantes?

Y don Miguel le contestó:
—Pues los habitantes de la luna se 

volverían más pequeñitos.
COCINA

Filetes en vino de Jerez
Cantidades:
Filete, medio kilo; mantequilla, 50 

gramos; vino Jerez, medio vaso; ha
rina, 25 gramos; cebollas, dos; za
nahorias, cuatro.

Manera de hacerlo:
Se funde la mantequilla en una ca

cerola y se pone al filete en trozos, 
cuando está dorado se le pone une 
cucharada de harina y se quita di 1 
fuego, violentamente; cuando toma 
un color de canela se le pone agua 
hasta cubrirla, el jugo de dos limo
nes y el vino Jerez, se sazona con sal 
y pimienta blanca, se tapa a que cue
za al vapor y cuando la carne está 
cocida y la salsa consistente, se le 
pone la zanahoria cocida.

El filete se rebana y se guarnece 
con las zanahorias.

¡OCASION VERDADERA!
Se venden 40 discos de las 
más escogidas obras modernas 
:: y una gramola de maleta ::

Agencia Alex, Cervantes, 15

su estómago
funcione ma!...

... no tome productos que ten
gan substancias que puedan 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y niños de pecho.
En tos casos de acidez y dolor 
de estómago es maravilloso ei

OIKSIBIIC0
del Dr. Vicente

VENTA EN FARMACIAS

¡VAQUEROS!
Se venden algarrobas, pulpa, avena y 
toda clase de piensos. La mejor bodega 

en vinos. Plaza de la Rubia, 1
Sucesor de Juan Lázaro

Qp V^nrlp una vaca suiza, abocada 
wv VGilUü a parir del Segundo par
to, buen tamaño. Para tratar, con Fran
cisco Gil, en Marugán.

ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García (hijo)
Azoguejo, 2. —' Teléfono 97

PESCADOS RECIBIDOS PknogtBmo0

Merlnza....................................... 2,00
Congrio....................................... 1,60
Pescadilla gorda...............'......... ] ,20
Idem de medio kilo a 3¡4............ 0,90
Besugo......................................... 1,00
Idem negros.......................... 0,50 y 0,60
Panchos..............................  0,60 y 0,70
Chicharros.................................. 0,50
Pajeles......................................... l;40
Lenguadinas........ ........................ 1,20

ESCABECHES
Besugo........................................ 2,00
Besuguillo........l.................... 1,60
Palometa.................................... 1,50
Verdel gordo............................... 1,50
Idem pequeño............................ 1,90
Bonito.... . ...................................." 2,40

MARISCOS
Gambas........ .. - , .......................
Almejas.......................................
Idem gordas........ . ......................

Se sirve a domicilio

RECEPTORES AMERICANOS DE TODAS MARCAS

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡¡GRANDES DESCUENTOS!!

Receptores de 5 válvulas desde 225 p 6 SGtaS
Pruebas sin compromiso

Servicio técnico-Instalaciones

Nuestro sistema, de grandes compras en firme directamen
te a las fábricas, nos permiten precios excepcionales

Visite nuestra exposición, donde puede elegir y probar más de 50 modelos

VENTAS A PLAZOS

AUTO-INDUSTRIAS Azoguejo, 9. Teléfono 200 
SEGOVIA

NOTA.—Nuestros agentes llevan una autorización expresamente 
para evitar que nadie sorprenda la buena fe de nuestros clientes .

Asria- Bancaria Clarnus
(Dlputoclóe, 309, entresuelo, 1.a Rarnnlnna Horai íe despacho: de 8 b 12 
(entre firach y Laurla) Ddl UülUlld Telétono 20302

Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rusticas, etcétera

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta*, ¡ 
mos de capitales en metálico, desde 2 5.OOO hasta 3.000.000 de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 por 
IOO anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo pl.izo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libr« ríe recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida- | 
des y ventajas para la amoitización voluntaría, o sin ella; la amoi ■ 
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total
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1

Afio XXXV.-Número 9 687 SI, ADELANTADO DE SEGOVIA
El problema del Mediterráneo

La declaración leída por el ministro 
de Estado en las Cortes acerca de la 
actitud del Gobierno en consecuencia 
de los acuerdos franco-italianos con
certados en Roma no contiene ele
mentos concretos y marca únicamen
te una orientación en el sentido de 
que el Gobierno español reconoce la 
importancia de dichos acuerdos pa
ra asegurar la paz en Europa y tra
tándose de pueblos con lo que la na
ción y el Gobierno de España man
tienen relaciones de cordial amistad 
hay que felicitarse de ello y felicitar 
a los dos grandes hombres de Estado 
que han logrado tan feliz resultado.

El Gobierno español declara ade
más que interpretando el sentir na
cional por encima de los partidos, 
entiende que España no puede estar 
ausente de las conversaciones y ne
gociaciones relacionadas con el Me-

Por Ob s e r .
dida alianza secreta con Italia que no 
existió más que en su imaginación 
calenturienta, a menos que se tratara 
de un instrumento de su arsenal de 
tópicos para armar barullos.

Con una lógica algo discutible, el 
ministro de Estado, que no había es
timado necesario hacerlo antes, ofre
ció dar más explicaciones, a la Comi
sión de Asuntos Exteriores a la que 
invitó los jefes de minorías; la es
capatoria confirma que como acerta
damente señaló el señor Cambó se
trata por ahora del propósito de ini-

sión de Berlín del corresponsal de 
un diario español, portavoz de un 
partido de la coalición ministerial 
en el instante mismo que en Madrid 
se festejaba la firma de un acuerdo 
comercial, no contribuye precisamen
te a inspirar confianza en la ayuda 
diplomática de Alemania.

Es inútil negar que los acuerdos 
de Roma entre Francia e Italia, que 
aquí se creían divididas por una hos
tilidad infranqueable, han sorpren
dido a la opinión española, la que 
prefiere posiblemente ahorrarse otras 
sorpresas por el estilo, por lo que 
desea la mayor prudencia en la polí
tica internacional.

(De la Agencia Internacional Arca.,

nos rendimos», y entonces cesaron 
los disparos.

, La parte dramática del hecho tam
bién la recuerda el sargento: El po
bre guardia Tomás Gaseó, muerto 
en el arroyo, y también muerto, en 
la casa, el paisano Angel San Juan, 
Francisco Quijote y Sandalio Villaes- 
pín, no aportan ningún dato nuevo.

A las ocho y media de la noche se 
suspendió el juicio, que continuará 
hoy.

ciar una acción diplomática en pre- I I
visión de acontecimientos probables. causa por EOS SUCOSOS en

Como es natural, en seguida se ®| Círculo Socialísla de la
piensa en el Estatuto de Tánger, al 
que aludió concretamente el señor

Chocolate que agrada 
a todos 

Chocolates LO YOLA
diterráneo Occidental en el que ra
dican sus preminentes intereses; final-

Goicoechea y que caduca dentro de 
unos meses, así como a la revisión 
del acta de Algeciras que se supone 
será planteada por Francia, aunque 
hace todavía unas semanas se habla
ba sencillamente de una revisión 
aduanera que no afectaba a las esti
pulaciones del acta y que podían rea
lizarse mediante una sencilla adhe
sión de las potencias firmatarias sin 
necesidad de poner en discusión todo 
el conjunto de problemas contempla
dos en dicho acto.

En el caso de Tánger la experien
cia ha confirmado las previsiones que 
desde el primer momento se hicieron

Prosperídad
Desfile de testigos

Madrid, 6.—El juicio oral por los 
sucesos de la Prosperidad continuó 
ayer tarde con la prueba testifical. 
Fueron llamados en primer término 
don# Andrés del Rosal y don Juan 
Belda, pero no comparecen. Sin em
bargo, sus declaraciones sumariales 
son importantes y por ello las lee el 
secretario.

El agente don Francisco Segovia 
hace a continuación un completo re
lato del suceso.

LOS TEATROS
EN JUAN BRAVO

Las secciones cinematográficas 
de ayer

Ayer martes, en el teatro de la pla
za Mayor, se pasó nuevamente la cin
ta española «El canto del ruiseñor», 
basada en un episodio de la vida de 
Gayarre e interpretada por el tenor 
Pepe Romeu.

Debidamente comentada el día de 
su estreno, nuestra misión queda hoy 
reducida a decir que en las secciones 
de ayer, el film que comentamos, cau
só en el público la misma sensación 
de indiferencia.

Los suplícaforios pendientes
Madrid, 6.—La Comisión de Su

plicatorios ha acordado denegar las 
solicitudes para procesar a los si
guientes diputados: don Pedro Sáinz 
Rodríguez, don Carlos Hernández 
Zancajo, don Andrés Saborit, don 
Crescenciano Bilbao, don José An
drés Manso, don Juan Lozano, don 
Amador Fernández, don Manuel 
González Ramos, doña Margarita 
Nelken, don Domingo Tejera, don 
Rodolfo Llopis, don Juan Pujol, don 
Pedro Rubio Heredia, don José Ma
ría Lamamié de Clairac, doña Vene
randa García, don José Prat, don 
Santiago Fuentes Pila, don Juan Ne- 
grín, don Ramón González Peña, 
don Antonio Primo de Rivera, don 
Jerónimo Bugeda, don José María 
Albiñana, don Luis Araquistáin, don 
Tomás Alvarez Angulo, don Crescen
ciano Aguado y don José Grau. Los 
dos anteriores, por artículos publica
dos en distintos periódicos.

mente sale al paso de la interpreta
ción equivocada del precepto consti
tucional relativo a la renuncia a la . -• . , , , .
guerra, va que ello no excluye que ’0S de régimen
España contribuya como en el pasa- ,ad°Ptado c°n la Postergado^ de los 
do con su autoridad moral a la solu- p^h™05 de 5111
ción pacifica de los conflictos entre q.™ s.
• - - enue tanto la posición diplomática

de España ha mejorado en medida
los pueblos.

En realidad, si por un lado la opi
nión tiene derecho a considerarse de
fraudadas, por el otro, tampoco era 
posible que el Gobierno español fue
ra más explícito, ya que hasta ahora 
los acuerdos de Roma, aun sirviendo 
de base y de prólogo para ulteriores 
negociaciones, no rozan todavía los 
problemas que afectan a España.

El ex ministro señor Goicoechea tu
vo buen cuidado de recordar que la 
Constitución republicana excluye los 
Tratados secretos que en muchos ca
sos y precisamente en relación con el 
Mediterráneo se atribuyeron a la Mo
narquía y especialmente a la Dicta
dura; hubo periódicos que se desgañi- 
taban imprecando contra una preten-

tal que permita abrigar la esperanza 
de una mayor consideración de sus 
pretensiones.

No queremos hacer consideracio
nes sobre argumento tan delicado: 
señalemos solamente que durante los 
últimos años, coa el pretexto de la di
ferencia de régimen, se han enfriado 
bastante las relaciones con Italia; que 
estamos abocados a una guerra co
mercial con Francia; que Inglaterra 
no tiene en este momento motivos es
peciales para complacemos y que, 
finalmente, Alemania, la que segu
ramente nos brindaría su apoyo di
plomático, no está por ahora en con
diciones de ejercer una acción eficaz 
en el asunto, a parte de que la expul-

EN CERVANTES
«Como tú me deseas», película so

nora Metro Goldwyn Mayer 
Lipa obra puramente teatral, nada

La Comisión de Suplicatorios ha 
solicitado ampliación de anteceden
tes en el suplicatorio contra el señor 
Primo de Rivera por supuesto delito 
de hallazgo de explosivos.

Asimismo ha acordado citar por 
segunda vez, para que evacúen el 
trámite de audiencia, si lo estiman 
oportuno, a los diputados don Pedro 
Rubio Heredia y don Anastasio de 
Gracia.

Por orden de la Dirección general hay en ella cinematográfica, como no 
de Seguridad, fué al registro del sea algún detalle o alguna vista que 

la cámara aprovecha para conseguir _ . — _______—w*.
un bello paisaje o brillantes efectos zón. don Manuel de Irujo, don Mel- 
de luna sobre plácido mar; en cám- ’ " ' * ‘

Círculo Socialista.
—Cuando fuimos atacados — di

ce—, nos parapetamos detrás , de los 
coches, dispuestos a repeler la agre
sión. Por fin se rindieron los rebel-

También se ha acordado citar por 
vez primera, y^a iguales fines, a don 
José A. fraval, don Telesforo Mon-

bio, como obra teatral es una comedia
dramática de fuerte realismo y viva 
intensidad, con aciertos de observa-

chor Marial y don Antonio Aguirre, 
estando citados por edicto doña Mar

des y fueron saliendo por una puer
ta que da a la calle de Eugenio Sa- ción en los caracteres y una agilidad 
laz^r- . •' •’ Y movilidad escénica que cautivan al

El chofer Alfonso Orive; que co- espectador que sigue intrigado tQdas 
noce al procesado Antonio Pérez, las fases de la comedia, ¿como no?, 
por tenerlo a su servicio, no aporta cuando el autor es como en esta oca- 
dato alguno de interés. “

El sargento de los guardias de Asal
to, Basilio Sanz, hace un relato emo
cionado del suceso.

—Fuimos al Círculo, responde, 
porque nos dijeron que había una 
reunión clandestina, pero apenas 
echamos pie a tierra, nos recibieron 
a tiros: primero desde la puerta y lue
go desde las ventanas.

A veces, cuando disparaban sus 
ametralladoras, el tiroteo era bastan
te intenso, hasta que, al final, desde 
la casa dijeron: «No tiren más, que

sión un Luis Pirandello, del cual es 
adaptación cinematográfica la obra 
rodada ayer.

El personaje central de la cinta: 
una amnésica, acuciada y enferma 
por la guerra y perseguida" y admira
da por su belleza, encuentra en Greta. 
Garbo la personificación más real, 
plena de matices y detalles que la 
acreditarían de gran actriz dramáti
ca si ya no lo estuviera, los demás 
personajes son secundarios y carecen 
de interés.

E. N. C.

garita Nelken, don Tomás Piera, don 
Amador Fernández y don Indalecio 
Prieto.
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La bodega Criptanense
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Rápido servicio a domicilio
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